
CONSTANCIA SECRETARIA.  Mayo 25 de 2021. A Despacho de la señora Juez 

la demanda de Sucesión Intestada radicada con el número de proceso 2021-00173-

00, proveniente de la Oficina de reparto para resolver sobre la admisión, inadmisión 

o rechazo de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, mayo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: 499 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: ELÍAS MEDINA RIAÑO 
Demandante: LUZ DARY TRIANA LOPEZ  
Radicado: 2021-00173-00 

 

Advirtiéndose de la demanda sucesión intestada del causante ELÍAS MEDINA 

RIAÑO (Q.E.P.D.) instaurada a través de apoderado judicial por LUZ DARY TRIANA 

LOPEZ, quien a su vez actúa en representación de la menor MARÍA ISABEL 

MEDINA TRIANA, que reúne los requisitos del Art. 82 y siguientes, concordantes 

con los arts. 488 y 489 del C.G.P y Decreto 806 de 2020 se le dará el trámite de ley 

declarando abierta la sucesión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante ELÍAS MEDINA RIAÑO (q.e.p.d.) quien en 

vida se identificó con la C.C. 10.170.136, fallecido el 13 de mayo de 2021 en esta 

ciudad, propuesto mediante apoderado judicial por LUZ DARY TRIANA LOPEZ, 

quien a su vez actúa en representación de la menor MARÍA ISABEL MEDINA 

TRIANA, siendo La Dorada, Caldas, el último lugar de domicilio y asiento principal 

de sus negocios. 



 

 

SEGUNDO: Reconocer como interesada en la sucesión, a la menor MARÍA 

ISABEL MEDINA TRIANA, en calidad de heredera del causante, representada 

legalmente por LUZ DARY TRIANA LOPEZ. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 490 del C. G. del P., 

emplácese a los herederos indeterminados y quienes se crean con derecho a 

intervenir en la sucesión. 

Conforme a lo anterior, inclúyase la naturaleza del proceso, las partes y la 

identificación de este Despacho Judicial en el listado de personas emplazadas, que 

de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 “…se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito” 

CUARTO: Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN” de la 

ciudad de Manizales, comunicando la existencia del proceso y remitiéndosele copia 

de la demanda. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de 

propiedad del causante distinguido con el Folio de Matrícula 106-13326, con 

fundamento en los dispuesto por el artículo 480 del C.G.P. 

 

RECONOCER personería para actuar en el proceso al Dr. ORLANDO VARGAS 

MORENO, identificado con cédula de ciudadanía número 4.595.191, y tarjeta 

profesional 35924 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme el artículo 74 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 69 del 27 de mayo de 2021. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


